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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A-5A 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 3/2018 Y 
SU ACUMULADA 512018 

PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS Y 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México,a docedéfebrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1.,, instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

Constancias 	 .. Número de 
registro 

Escrito de Ana Leticia Cuatepoto Pérez, quien se ostenta 
como Presidenta de la Directiva del Congreso del Estado de 

005811 

Hidalgo: 

Anexos: 	 - 

a) Copia certificada del acta de l 	sesión número 15, celeb -.. 
el 	diecinueve 	de 	diciembre 	de 	dos 	mil 	diecisiete, 	por 	la 
-Diputación Permanente del Congreso del Estado Je Hidalgo. 
b) Escrito de la promoventedé 	neo Je dos mil die'. 
c) Copia certificada de 	 con 
los antecedentes de lá normá générál :cóntPoveítida. 

Los anteriores dócuméritos fueron áibid' nueve de febreró pasado en la 
Oficina de Certificación Judicial 'y Corres pond 4 , .e este Alto'Tribunal Conste 

A  

Ciudad de México, a doce de febrer ,dos mil dieciocho.  

Agréguense al expediente, para que urtan efcto/legaIes, el escrito y 
.•. 

anexos de Ana (Jéticia CuatepotkérezPresidenta de la Directiva del 

Congreso del Estado de Hidalgo, 'quiene tiene por presentada con la 

personalidad que ostenta1(frindiendo el informe solicitado al Poder 

Legislativo Estatal; designan 'deIegados; señalando domicilio para oír y 

1 De conformidad con la docum-1'ique para tal efecto acompaña y en términos de los artículos 53, 54 
63, fracción XXII, y  69 de la Ley \,.ánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 
que establece: 
Artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. La 
Directiva del Congreso, es el Órgano de Dirección •de losTrabajos del Pleno o de 11a Diputación 
Permanente, en su caso; representante delCoñgreso en los asuntos de-'caráctrigal, Ipolíticó y 
protocolario; intérprete de las disposiciones parlamentarias y garante de la inviolabilidad del Recinto 
Legislativo. 
Artículo 54 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. La 
Directiva del Congreso, estará integrada tanto en los periodos Ordinarios de Sesiónes, como en las 
Sesiones Extraordinarias, por un Presidente, un Vicepresidente, dos Secretarios Propietarios y dos 
Secretarios Suplentes, electos por mayoría de votos de los Diputados presentes en la Sesión 
correspondiente. 
La Directiva de la Diputación Permanente se compondrá de un Presidente, un Vice-presidente y un 
Secretario. 
Artículo 63 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo dei Estado Libre y Soberano de Hidalgo. Son 
atribuciones del Presidente de la Directiva del Congreso: [...] 
XXII. Representar legalmente al Congreso en los asuntos en que éste sea parte, pudiendo delegar tal 
representación, por conducto de los servidores públicos a quienes en cada casó corresponda el asunto, 
según la distribución de competencias establecidas en la presente Ley; [ ... ]. 
Artículo 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. La 
Diputación Permanente, actuará durante los recesos del Congreso del Estado, con las atribuciones que le 
señala la Constitución Política del Estado de Hidalgo, la presente Ley, su Reglamento y las demás 
disposiciones legales aplicables. 
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recibir notificaciones en esta ciudd; y dando cumplimiento al requerimiento 

formulado en proveído de doce de enero pasado, al exhibir copia 

certificada de los antecedents legislativos de la norma general 

controvertida; en consecuencia,i, quda sin efectos el apercibimiento de 

multa decretado en autos. 

Lo anterior, con fundamento en lÓs artículos 52 y 11, párrafos primero y 

segundo3, en relación con el 594,  64, párrafo primero5  y 68, párrafo primero6, 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 305 7  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles d 

artículo 18  de la citada ley. 

aplicación supletoriia, en términos del 

2Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de Ias Fraçciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicano. La§ partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, ddmicil o o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el asta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
3Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de ¡al Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. Eq toda caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la dápadidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se adrTilitirá inguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medic de ficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y eniella rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
4Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de la1 Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título H. 
5Artículo 64 de la Ley Reglamentaria de la Fraciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos •.1 In¡(,, do el procedimiento, conforme al artículo 24, si el 
escrito en que se ejercita la acción fuere obscurb o iregular, el ministro instructor prevendrá al demandante 
o a sus representantes comunes para que hagn ¡as aclaraciones.que correspondan dentro del plazo de 
cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que 
hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de 
quince días rindan un informe que contenga las, razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de 
la norma general impugnada o la improcedencia 1e la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cárriarg 

1 
 s reqdirá por separado el informe previsto en este artículo. 

6Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fraciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Hasa antes de dictarse sentencia, el ministro instructor 
podrá solicitar a las partes a a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten 
necesarios para la mejor solución del asunto. [...]. 
7Articulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la pohlción en que tenga su sede el tribunal, para que se les 
hagan las notificaciones que deban ser persónale. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o prsoras contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que debantener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificádos en su residencia oficial. 
8Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fraciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos: La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base,en las disposiciones del presante Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucional ¡dad a que se refieen lis fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A fala de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 	En consecuencia, córrase traslado a las accionantes, con 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

copia simple del informe de cuenta; en la inteligencia de que los 

anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretáríá General de Acuerdos de este Alto 
- - 	- -..J I•/'f 

1 / 

Tribunal. 

Notifiquese, por lista y por -ofició a las accionantes en el domicilio señalado 

en autos. 

Lo pov'eyó y firma elMinistró instructbrEduardo Medina Mora 1., quien 
j 	.. ••\ \, *. 	-- 

actúa 1con Leticia Guzmán Mianda,\'Searetaria de la Seade Tramite de 
•••••  

Controversias Constitucionales y deAccioñés.de lncn itu 
,
cionalidad de la 

Subsecretaría Géneral de AcUéddéeté Altdi.'T 	.uda fe. 
- 	-..,. 

.. j 	••1j N A El 1 Ó N 

Esta hoja forma parte del acuerdo de doce de febrero de dos mil dieciocho, dictado por 
el Ministro Eduardo Medina Mora L, instructor en la acción de inconstitucionalidad 
3/2018 y  su acumulada 5/2018, promovidas por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y la Procuraduría General de la República. Constej \ 
ÇSA 	 J 
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